


Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

Provías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Requisitos Específicos: 

• Ser egresado y/o bachiller de la carrera de Ingeniería Civil, de acuerdo a los Requisitos del
Puesto.

• Contar con la Constancia de egreso y/o Grado de Bachiller, previo a la postulación.
• La jornada semanal máxima de prácticas profesionales no será superior a 8 horas cronológicas

diarias o 48 horas semanales.
• Disponibilidad para realizar las prácticas profesionales por un periodo de hasta un máximo de

veinticuatro meses, la cual solo puede desarrollarse dentro de los veinticuatro meses
siguientes a la obtención de la condición de egresado( ... ). Vencido dicho plazo, el convenio
y las prácticas profesionales caducan automáticas.

• No haber obtenido el título profesional.

111. PERFIL DEL PRACTICANTE PROFESIONAL:

REQUISITOS ESPECÍFICOS DETALLE 

Formación Académica 
Egresado Universitario o Bachiller de la Carrera de Ingeniería 
Civil. 

- Capacidad de aprendizaje y adaptación.

Habilidades 
- Compromiso con la Organización.
- Trabajo en Equipo.
- Vocación de Servicio.

Conocimiento 
- Conocimiento en AutoCAD.

(no requiere acreditar) - S10

-ArcGIS.

Estudios Realizados 

(requiere acreditar) No aplica. 

IV. ACTIVIDADES A REALIZAR:

a) Apoyar con la revisión de las solicitudes de desembolso de recursos ordinarios de los gobiernos
locales de 10 Provincias de la región Ancash, de acuerdo a lo asignado según Anexo I de los
convenios firmados entre Provias Descentralizado y los gobiernos locales.
b) Apoyar en la consolidación de la información por cada una de las 10 Provincias a cargo del
Especialista Local II, en hoja Excel para mantener control de los desembolsos solicitados.
c) Apoyo en Proyectos de informes de conformidad de desembolso mensual de las 10 Provincias
a cargo del Especialista Local II y Especialista Zonal II.
d) Apoyar en tener actualizado la información de monitoreo y seguimiento a las entidades
ejecutoras de PML y seguimiento en la consulta amigable del MEF.
e) Apoyar con proyectos de informes y revisión de los mismos, concernientes a PML, Puentes
modulares. mantenimientos periódicos asignados al Especialista Local II y Especialista Zonal II
como valorizaciones, adicionales de obra, deductivos de obra, ampliaciones de plazo, liquidaciones
de obra y otros.
f) Apoyar en la comunicación con los Gobiernos locales concernientes a las observaciones o
retrasos en la presentación de deseembolsos de los gobiernos locales.
g) Apoyar en la revisión de los expedientes por actividades complementarias por saldos de los
mantenimientos rutinarios del presente año y proyectos de informes.
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